
    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) INIRI HURTADO identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 

37.276.639 tarjeta profesional de abogado No. 265.616 del C.S.J., para que 

durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, contados 

desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo 

PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se notifique 

del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del cual se 

ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha 

para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el PRIMERO 

(1°) de AGOSTO de 2023 a las 9:00 A.M dentro el proceso 540012502000 2023 

00268 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88.208.167 tarjeta profesional de abogado No. 85.599 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

PRIMERO (1°) de AGOSTO de 2023 a las 10:00 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00270 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JOSE ERNESTO JAIMES CHIA identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 1090426953 tarjeta profesional de abogado No. 261.871 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

PRIMERO (1°) de AGOSTO de 2023 a las 11:00 A.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00276 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) HENRY MONROY FARFAN identificado(a) con la cédula de 

ciudadanía No. 88.214.805 tarjeta profesional de abogado No. 336.601 del C.S.J., 

para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días hábiles, 

contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto en el 

Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, se 

notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

PRIMERO (1°) de AGOSTO de 2023 a las 3:00 P.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00291 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) MARTHA ROCIO BELTRAN GELVEZ identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 60.396.369 tarjeta profesional de abogado No. 358.302 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DOCE (12) DE MAYO DE 2023, por medio del 

cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó 

fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el 

PRIMERO (1°) de AGOSTO de 2023 a las 4:00 P.M dentro el proceso 

540012502000 2023 00292 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS ALBERTO RODRIGUEZ SALAMANCA y JORGE NAYID 

TORRES PEÑARANDA identificados(as) con las cédulas de ciudadanía Nos. 

13.484.700 y 88.200.819 tarjetas profesionales de abogado No. 94.488 y 207.800 

del C.S.J., respectivamente, para que, durante el término de fijación del presente 

edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual 

conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, se notifiquen del proveído calendado DIECISEIS (16) 

DE MAYO DE 2023, por medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO 

DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y 

CALIFICACIÓN PROVISIONAL el DIEZ (10) de AGOSTO de 2023 a las 10:00 

A.M dentro el proceso 540012502000 2023 00306 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JAVIER ALDAIR DUARTE MONSALVE y CARLOS DANIEL 

HERRERA CARVAJAL identificados(as) con las cédulas de ciudadanía Nos. 

1.093.793.377 y 88.238.364 tarjetas profesionales de abogado Nos. 387.405 y 

377.345 del C.S.J., respectivamente, para que, durante el término de fijación del 

presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifiquen del proveído calendado 

DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2023, por medio del cual se ordenó APERTURA 

DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE 

PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el DIEZ (10) de AGOSTO de 2023 

a las 11:15 A.M dentro el proceso 540012502000 2023 00314 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) LUIS AURELIO CONTRERAS GARZON identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 88.208.167 tarjeta profesional de abogado No. 85.599 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2023, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIEZ (10) de AGOSTO de 2023 a las 2:30 P.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00317 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) JUAN FERNADO ARIAS ROMERO identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 79.444.492 tarjeta profesional de abogado No. 236.034 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2023, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIEZ (10) de AGOSTO de 2023 a las 3:15 P.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00335 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 

E D I C T O 
 

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 
NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) CAROLINA MARIA JARAMILLO GALLON y CARLOS ALBERTO 

CORRALES MUÑOZ identificados(as) con las cédulas de ciudadanía Nos. 

24.551.324 y 5.796.918 tarjetas profesionales de abogado Nos. 110.394 y 

162.185 del C.S.J., respectivamente, para que, durante el término de fijación del 

presente edicto, tres (3) días hábiles, contados desde esta fecha y de manera 

virtual conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, se notifiquen del proveído calendado 

DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2023, por medio del cual se ordenó APERTURA 

DE PROCESO DISCIPLINARIO en su contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE 

PRUEBAS Y CALIFICACIÓN PROVISIONAL el DIEZ (10) de AGOSTO de 2023 

a las 4:15 P.M dentro el proceso 540012502000 2023 00354 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) CARLOS FERNEY CABANILLA ALARCON identificado(a) con la 

cédula de ciudadanía No. 1090414796 tarjeta profesional de abogado No. 256591 

del C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2023, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el DIEZ (10) de AGOSTO de 2023 a las 5:15 P.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00361 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 



    
Rama Judicial del Poder Público  

Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y Arauca 

Secretaría Judicial 
      

 
E D I C T O 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA COMISION SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE 

NORTE DE SANTANDER Y ARAUCA 

 
 

C I T A    Y    E M P L A Z A     
 

 

Al(a) doctor(a) NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO identificado(a) con la cédula 

de ciudadanía No. 60.306.507 tarjeta profesional de abogado No. 87.520 del 

C.S.J., para que durante el término de fijación del presente edicto, tres (3) días 

hábiles, contados desde esta fecha y de manera virtual conforme a lo dispuesto 

en el Acuerdo PCSJA20-11581, expedido por el Consejo Superior de la Judicatura, 

se notifique del proveído calendado DIECISEIS (16) DE MAYO DE 2023, por 

medio del cual se ordenó APERTURA DE PROCESO DISCIPLINARIO en su 

contra y se fijó fecha para AUDIENCIA DE PRUEBAS Y CALIFICACIÓN 

PROVISIONAL el ONCE (11) de AGOSTO de 2023 a las 9:00 A.M dentro el 

proceso 540012502000 2023 00362 00. 

 

Se fija el presente edicto conforme al inciso primero del artículo 104 de la Ley 1123 
de 2007, en concordancia con el Acuerdo PCSJA20-11567 expedido por el 

Consejo Superior de la Judicatura, en la página WEB de la Rama Judicial – 
Secretaría de la Comisión Seccional de Disciplina Judicial de Norte de Santander y 
Arauca, por el término de tres (3) días. 
 
Hoy treinta (30) de mayo de 2023, a las 8:00 a.m. 
 

 
OLGA GONZALEZ JIMENEZ  

Secretaria  
  

 
CONSTANCIA SECRETARIAL 

 
 
El presente EDICTO permaneció fijado desde el día que en él se indica hasta el 
primero (1°) de junio de 2023, a las seis (6:00) de la tarde.  
 

 

 
OLGA GONZÁLEZ JIMÉNEZ 

Secretaria 
 
 


